
                                         PROYECTO DE CAMPAÑA
                                          (Revisión 7.02.03)

Descripción de lo que debería de ser el documento base.

 Asumible para  todos los  presentes de acuerdo con las  respectivas
finalidades.

 Una narración (una buena estrategia es antes que nada un buena
narración)  bien  hecha  o  manteniendo  la  fidelidad  al  Magisterio,
situando objetivos tácticos, con base irrebatible.

 El documento debería de alcanzar en esta ocasión en la que tomamos
la iniciativa y no es como una reacción, el máximo consenso social
posible.

 El hilo conductor del que saldrá el título en el documento debería de
ser bien claro.

 El documento debería aportar a cada punto una breve parte crítico-
descriptiva y finalizará con una propuesta concreta.  El conjunto de
éstas, recopiladas, formaría parte del paquete de medidas.

 El  objetivo  es  una  acción  sostenida  en  el  tiempo,  para  mover  el
“músculo católico”, movilizar a personas y entidades y llegar más allá
de  lo  habitual  por  lo  que  respecta  a  la  gente.  Poner  en  pie  a  la
diócesis  de  Barcelona  con  una  acción  que  hace  posible  la
colaboración con los indiferentes a la religión y con los no creyentes
con sensibilidad.

Proyecto de documento:
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POR EL RESPETO A LA VIDA Y A LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS
Y DE LAS FAMILIAS

Presentación:

La vida es el bien más valioso que hemos recibido, preservarla y ayudar
a preservar la de los otros es el  derecho y el deber más importante.
Preservar la vida significa construir una cultura favorable a ella que no
introduzca excepciones ni  menosprecios en función de las condiciones
físicas,  psíquicas,  jurídicas,  económicas,  sociales  y  culturales.  Todo  el
mundo tiene derecho a vivir su propia vida. Nadie puede decidir que otra
vida no puede ser vivida. Preservar la vida humana desde la concepción
hasta la muerte natural, preservar su dignidad, integridad física y moral,
significa erradicar, cambiar o mejorar un conjunto de condicionamientos
concretos que en nuestra sociedad lo impiden o lo dificultan.

Para conseguirlo,  proponemos que los ciudadanos tomen conciencia y
actúen directamente para favorecer el respeto y el acogimiento a la vida.
También  esperamos  que  los  partidos  políticos,  Ayuntamientos,
Diputaciones,  Generalitat  de  Catalunya  y  Gobierno  Central  den
respuesta,  como mínimo, a los puntos que a continuación formulamos,
conscientes  que  no  se  agotan  las  necesidades,  pero  que   significan
alcanzar un cambio muy importante y el inicio de una nueva cultura de
la vida.

Fundamentos: familia y mujer embarazada

1.  La  familia,  origen  y  centro  de  toda  la  vida  humana, se  ve
gravemente afectada por el coste desmesurado de la vivienda y la falta
y precios  de  los  pisos  de  alquiler.  Disponer  de  un  hogar  digno es  la
condición necesaria para poder formar familias. En consecuencia XXX
XXX
2. España y más Catalunya es un país desarrollado. Su renta es próxima
en un caso o iguala en otro a la de la Unión Europea (UE-15).
Consideramos  necesario  que  en  el  término  de  tres  años  los
presupuestos  del  Estado  y  la  Generalitat  establezcan  los
recursos económicos necesarios para que el nivel de ayudas a la
familia sea igual al que corresponde a la media de la UE en el
2002.

3.  El  maltrato  a  la  mujer  y  en  general  las  situaciones  de
desamparo,  violencia y  abuso sexual  en los  hogares,  también
sobre  ancianos  y  niños,  es  una  lacra  vergonzosa  que  violenta  la
integridad física y la dignidad humana. Consideramos que las medidas
adoptadas  por  las  administraciones  son  insuficientes  dadas  las
necesidades y la sensibilidad social delante de la magnitud del problema.
Propugnamos  una  reacción  masiva  de  nuestra  sociedad  con  la
participación de todos y no sólo de los directamente afectados, así como
más eficacia y capacidad política a las instituciones de gobierno,
ayuntamientos,  diputaciones,  Generalitat  y  Gobierno  Central.
Cabe  concretar  en  un  pacto  social  las  acciones  y  medidas
educativas  y  legislativas  para  evitar  este  tipo  de  violencia
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(Pendiente de revisar: así como su cumplimiento por los medios de
comunicación).

4.  La  mujer  embarazada  se  ve  discriminada  laboralmente.
Pedimos a  las  administraciones públicas  responsables y  a  los
sindicatos una intervención más enérgica, rápida y decidida para
cumplir la legislación y erradicar esta práctica indigna. Hay que exigir a
las empresas un respeto escrupuloso con los derechos humanos
en esta materia y  una atención especial,  porque  cada  mujer  en
estas condiciones es portadora de un nuevo ser humano y nada es más
importante que facilitar la llegada de esta nueva vida.
Pedimos  a  la  administración  laboral  la  publicidad  de  listados  de
empresas con incumplimientos registrados, así como el de las empresas
que facilitan la compatibilidad entre la vida familia y laboral. A ambos
listados daremos la máxima difusión.

El respeto de la vida humana.

5. El  aborto  provocado es una muerte  violenta de una vida humana.
Exigimos de las administraciones, incluidos los ayuntamientos,
la  adopción  de  un  programa,  conjuntamente  con  las  ONGs,
dirigido  a  informar  de  todas  las  posibilidades  alternativas
públicas y privadas, antes de tomar la decisión de abortar. Esta
información  debería  de  ser  requisito  previo  antes  de  todo
aborto.

También exigimos el establecimiento de una red de apoyo a las mujeres
embarazadas  con dificultades por la falta de recursos o ayuda familiar,
dirigida a aportar soluciones prácticas como trabajos flexibles, hogares
de acogida y ayudas económicas.

6.  La legislación vigente sobre el aborto se incumple pública y
sistemáticamente. Se incumple tanto en los terminios reglados como
en la aplicación de los supuestos despenalizados. Existe un escandaloso
fraude  con  la  ley  por  parte  de  muchas  clínicas  privadas  que  han
convertido  el  aborto  en  un  negocio,  como  ha  estado  denunciado  en
términos muy concretos por los medios de comunicación.  Exigimos el
control  por  parte  del  Departamento  de  Sanidad  de  la  Generalitat  de
Catalunya y de los fiscales para hacer cumplir lo que establece el código
penal. También exigimos, vista la práctica generalizada en los centros
privados,  la  constitución  de  una  intervención  pública  sobre  estos
centros para garantizar el cumplimiento de la ley.

7.  Pedimos  que  la  legislación  sobre  la  reproducción  asistida
garantice mejor los derechos del embrión. Ponga un límite legal a la
práctica comercial  de las clínicas privadas de generar más embriones
que los que implantarán, así como su salvaguarda para no ser utilizados
como material de laboratorio.  Para algunos un embrión humano no es
todavía un ser humano, pero es evidente que contiene todo el potencial
genético  de una persona, y como tal es portador de la misma dignidad y
merecedor del máximo respeto.

8. Exigimos de los poderes públicos, las universidades y XXX
XXX
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El respeto a la libertad en la elección de escuela.

9. Cada familia ha de poder elegir libremente la escuela más afín a sí
XXX
XXX
Los  padres  han  de  tener  la  posibilidad  real  de  escoger  las  escuelas
apropiadas  para  sus  hijos,  en  igualdad  de  condiciones,  sin  indebidos
pesos económicos, independientemente que el tipo de centro escogido,
sea de titularidad pública o de iniciativa ciudadana.

Las administraciones publicas han de de asegurar  que la financiación
pública  de las  escuelas  se  reparta  de  forma tal  que los  padres  sean
verdaderamente libres para ejercer su derecho.

Los valores humanos han de inspirar e impulsar la enseñanza en todos
los  centros  educativos.  Esta  enseñanza ha de buscar,  por  encima de
todo,  que  los  alumnos  sean  personas  proyectadas  hacia  el  bien
individual y colectivo. Pedimos que la formación moral y cívica sea un
objetivo prioritario en los niveles educativos de Catalunya y evaluable en
todos los efectos. También, pedimos que, en el desarrollo de los planes
de estudio se vigile para ofrecer una formación religiosa de calidad que
ayude a los niños y jóvenes a buscar  el  sentido de la trascendencia,
comprender en profundidad la historia humana para encontrar razones e
impulsos para construir una sociedad mejor.

La educación de los adolescentes y los jóvenes en el respeto a la
vida y a la dignidad humana.

10. Una propuesta educativa de la afectividad y la sexualidad, coherente
con los objetivos de las leyes de enseñanza, ha de afrontar la integración
de las  diferentes  vertientes  de la  sexualidad humana favoreciendo la
autoestima  y  el  respeto  hacia  los  otros.  Formar  integralmente  a  los
alumnos, buscando un verdadero crecimiento en su madurez, es la mejor
vía de solución del problema de la SIDA y los embarazos precoces.
Pedimos a los Departamentos de Sanidad y Enseñanza de la Generalitat
la elaboración de un verdadero y serio proyecto de educación afectivo-
sexual llevado a cabo con la participación que se inicie ya en la infancia
y  tenga  un  desarrollo  continuado  a  lo  largo  de  todas  las  etapas
educativas.  También, pedimos que no se presente una sola propuesta
formativa si no que se tenga en cuenta otras alternativas que permitan a
los padres y las escuelas optar con libertad.

11.  El código penal español desde su última modificación tiene
como consecuencia que los padres no pueden impedir la libertad
de relaciones sexuales del adolescente a partir de los 14 años.
Tanto como si ésta es hétero como homosexual y con independencia de
la edad de la pareja. Consideramos que esta norma es contraria al bien
del  adolescente  y  al  sentido  común  y  deja  la  responsabilidad  y  los
deberes  de  los  padres  en  una  situación  insostenible.  Exigimos  el
cambio de edad para ajustarla a la edad legal del joven.

12.  Se  constata  la  normalización  de  las  drogadicciones  químicas,  la
generalización del  uso peligroso  del  alcohol  los  fines de semana o la
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combinación de los dos, entre los jóvenes y también de forma cada vez
XXX
XXX
13. Es de justicia que cuando haga falta legislar o reglamentar sobre
cuestiones en las que estén implicados menores de edad,  se otorgue
prioridad a lo que sea más beneficioso para su crecimiento espiritual y
material, teniendo muy presente que, éstos constituyen casi siempre la
parte más débil en sus relaciones con terceros.

La vida humana necesita condiciones de dignidad para ser vivida
en plenitud.

14.La pobreza y la marginación atentan contra la dignidad de la
XXX

XXX

Exigimos  que ninguna de las prestaciones públicas puedan generar por
si  mismas  condiciones  de  pobreza  como  sucede  actualmente,  por
ejemplo en determinadas pensiones de viudedad.

15.  La  inmigración  es  esencialmente  un  hecho  humano  que
requiere respuesta en el mismo sentido y no puede ser tratada
sólo  como  un  problema  de  orden  público  o  un  recurso
económico.  Pedimos  de  los  ayuntamientos,  Generalitat  y
Gobierno Central políticas de acogida e integración social, legal,
laboral  y  lingüística,  y  el  reconocimiento  del  reagrupamiento
familiar.

16.  La  prostitución  se  ha  desarrollado  en  nuestro  país  en  un
grado extraordinario delante  de la indiferencia y hasta la facilidad de
algunas  administraciones  municipales.  La  publicidad  que  sobre  esta
actividad hacen la mayoría de los medios de comunicación, constituye
un hecho inédito en Europa y es una colaboración escandalosa con esta
lacra que ha sido calificada por las Naciones Unidas como una nueva
esclavitud.

La prostitución a gran escala en los denominados locales de alterne es
una  ofensa  a  la  dignidad  de  la  persona.  Exigimos al  gobierno del
estado y  de  la  Generalitat  la  adopción de medida  dirigidas  a
erradicarla, a integrar a las personas que la practican laboral y
socialmente.  Pedimos  a  los  ayuntamientos  una  política
restrictiva de tolerancia cero con las actividades de prostitución
especialmente las que se dan a gran escala y con negocios organizados.
Consideramos  que  el  modelo  sueco  constituye  una  pauta  de
referencia para orientar medidas.

17. La dignidad de la persona y de su vida es independiente de
su situación física, psíquica y legal. En este sentido exigimos una
revisión del régimen de prisiones, el fin de la masificación, y su
adaptación real a la finalidad principal que es la reinserción del
preso.  Sin  formación  laboral  realista y  sistemática,  sin  programas de
reinserción  laboral  y  social,  la  prisión  es  un  almacén  y  fábrica  de
delincuentes en lugar  de un centro  de recuperación  de ciudadanos  y
ciudadanas.

5



     La muerte, último acto de la vida.

18.  El  derecho  a  la  muerte  digna  es  el  derecho  que  tiene  el
enfermo a que lo traten como persona, el derecho a que tengan
cura de él, lo atiendan y respeten sus necesidades. Delante de la
muerte  puede  experimentarse  un  sentimiento  de  miedo,  más
que por el hecho inevitable de morir, miedo al sufrimiento y a la
soledad.
Las  curas  paliativas  son  un  conjunto  de  medidas  que  tienen
como  objetivo  aligerar  el  sufrimiento  del  paciente  y  de  su
familia. Afirman la vida y consideran la muerte como un proceso
natural dentro de ella. No buscan avanzar ni retardar la muerte
e integran los aspectos físicos, psicológicos y espirituales de los
moribundos intentando dar respuesta a los diversos problemas
que presentan.
Hemos de incentivar a la sociedad para que desarrolle más y
mejores  formas de acompañamiento  de  los  moribundos.  Hace
falta que todos participemos en esta tarea humana:  médicos,
personal sanitario, familiares, amigos y voluntarios que la llevan
a cabo.

La  importancia  de  la  televisión  en  la  formación  de  valores
vinculados a la vida.

19.  Pedimos  la  revisión  de  una  programación  que  en  contenidos  y
horarios  es perjudicial para los menores de la familia. En un tiempo en
que los padres están trabajando los dos y los hijos permanecen muchas
horas  solos,  hay  que  tener  una  especial  cura  del  contenido  de  los
programas  así  como  en  publicidad  evitando  todo  aquello  que  puede
incitar a la violencia y a las actitudes sociales y sexuales inadecuadas
para un menor.

20. La televisión tiene una incidencia sobre la familia que le otorga una
especial  responsabilidad.  Pedimos  a  las  televisiones  el  desarrollo  y
cumplimiento de códigos, que respetando sus intereses de audiencia, los
hagan compatibles  en la  transmisión  de contenidos  positivos  o  como
mínimo compatibles para el conjunto de la familia en los horarios y días
en que esta se encuentra reunida. A los poderes públicos les solicitamos
XXX
XXX
21. La televisión puede colaborar activamente al conocimiento y uso de
un lenguaje correcto y rico capaz de posibilitar una mejor comunicación
y  formación  entre  las  personas.  Pedimos  que  esta  sea  la  norma  de
conducta  y  que  se  ponga  fin  a  la  actual  degradación  en  la  que
progresivamente incurren las televisiones.

22. Un elemento fundamental en la conciencia y por tanto en la dignidad
de las  personas  es el  respeto por el  hecho religioso.  Exigimos de las
televisiones la aplicación en esta materia de los criterios del consejo del
Audiovisual de Cataluña aprobados el 9 de mayo del 2002 y reclamamos
del CAC una voluntad decidida de hacerlos cumplir dado que de otra
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forma su  credibilidad  como autoridad  en  materia  audiovisual  se  verá
irreparablemente dañada.

23.Las televisiones públicas por el hecho de ser sufragadas con dinero
de  todos,  tienen  la  obligación  estricta  de  cumplir  con  sus  deberes
mencionados y constituirse como un referente ético para el sector.

Procedimiento:  campaña  y  movilización  de  larga  duración  de
Catalunya.

Movilización:
Acciones
Campaña de recogida de firmas en tarjetones impresos  de 10 firmas
texto y direccionXXX
XXX
XXX

 XXX
XXX

 Por medio de las organizaciones participantes.
 Constitución de equipos y visitas a parroquias.
 Edición de 10.00 carteles divulgativos y difusión.
 Internet
 Campaña postal a 50.00 cartas personales con el manifiesto.
 Buzoneo de 500.000 manifiestos.

Un responsable de coordinar y dinamizar cada una de las tres líneas de
campaña.

 Campaña Complementaria a los anunciantes a TV-3 identificación,
cartas y visitas selectivas.

Necesidad  de  dotar  de  nombre  a  la  acción  y  a  la  plataforma  de
entidades.  Por ejemplo “Dignidad” (título).  “ Alianza para la vida y la
dignidad” (subtítulo).

 Debates y conferencias divulgativas.
 Artículos de apoyo.
 Campaña de cobertura permanente: Catalunya Cristiana, Ràdio Estel,
internet,  E-Cristians.  Constituir  un  comité  de  enlace  permanente,  un
programa  permanente  en  Ràdio  Estel  en  horario  nocturno,  y  media
página en Catalunya Cristiana.
 Movilización en torno a una Conferencia de Entidades.
 Movilización  en  torno  a  un  gran  acto  con  asistencia  de  personas
conocidas por los diversos ámbitos de la sociedad.
 Fijar  fecha límite campaña.  Acto  final  y  entrega de los  resultados.
Primera semana de octubre.

Más entidades.

7



 Es  necesario  ampliar  el  nombre  de  entidades  sin  pérdida  de
coherencia.
 Ver si TAC (Telespectador Asociado de Catalunya) quiere participar en
la coordinación o establece un comité de enlace. Invitar a la XXX
 XXX
 De la conferencia podría salir un secretariado amplio escogido para la
conferencia. Podría quedar como un órgano permanente de seguimiento
y acción sobre TV.
 Se debe discutir la búsqueda de alianzas con otras confesiones.
 Estudiar  la  posibilidad  económica  de  un  encartamiento  en  La
Vanguardia y en el Avui.

Financiamiento.
 Se  debe  estudiar  y  resolver  de  buen  principio  la  cuestión  de  la
financiación.  Buscar  una  financiación  externa  específica  para  la
campaña. Necesitamos del  orden de 20 -25 millones de pesetas para
hacer algo potente.
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